
SECRETARIA: Palmira, 04-agosto-2021. A Despacho de la señora Juez, las 
presentes diligencias, informándole como quedó consignado en las constancias que 
preceden, incorporadas al expediente electrónico en la nube, el 25-junio-2021 a las 
04:00 de la tarde venció el término del traslado de la demanda a los demandados 
ALICIA MARÍA VARGAS y MARCO ALEJANDRO VELASCO CAMPO, y no hicieron 
pronunciamiento alguno. 
 
Por su parte a la demandada COMFANDI, le venció el término de traslado el 28-
junio-2021, a las 04:00 de la tarde, quien a través de apoderado contestó la 
demanda, presentó excepciones de mérito y además llamaron en garantía a los 
demandados señores ALICIA MARIA VARGAS y MARCO ALEJANDRO VELASCO 
CAMPO, a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y a ALLIANZ SEGUROS S.A., 
acreditando haberle remitido a la parte actora, en términos del artículo 9º 
parágrafo del Decreto 806 de 2020, sin que haya constancia de que se haya 
pronunciado respecto de las excepciones de mérito.   
 
Sírvase proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES       
Secretaria 

 
 
 
 

Proceso:             Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante:     Robinson Bastidas Manchabajoy y otros 
Demandados:     Alicia María Vargas – Marco Alejando Velasco Campo y Comfandi 
Radicación:        76-520-31-03-002-2019-00208-00 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Palmira, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En atención al informe que precede y en aras de proveer los escritos allegados, a 

saber:  

 

1. La contestación de la demanda, las excepciones de mérito y los llamamientos en 

garantía formulados por la demandada COMFANDI1, a través de apoderado 

judicial, se glosará al proceso. 

 

2. Respecto del llamamiento en garantía que aquella hace a los demandados 

ALICIA MARÍA VARGAS y MARCO ALEJANDRO VELASCO CAMPO y a compañías 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y a ALLIANZ SEGUROS S.A., últimos de 

los cuales se aportó el certificado de existencia y representación legal, así como 

copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil extracontractual y habida 

cuenta se efectúo en los términos de los artículos 64 y 65 del C.G.P., por reunir los 

requisitos para su admisión, así se dispondrá. 

                                                           
1 Items 10 y 11 del expediente electrónico 
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Así mismo y como quiera que los llamados en garantía señores ALICIA MARIA 

VARGAS y MARCO ALEJANDRO VELASCO CAMPO, son demandados en el proceso, 

conforme lo prevé el parágrafo del art. 66 del C.G.P., no será necesario notificarlos 

personalmente del auto que admite el llamamiento, y el traslado se correrá por el 

término de la demanda inicial, el cual comenzará a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de esta providencia. (Art. 118 inciso 2º del C.G.P.).   

   

En razón de lo anterior, el despacho, 

 

 

RESUELVE: 

  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA judicial al abogado LUIS FELIPE 

GONZÁLEZ GUZMÁN con C.C. No. 16.746.595 y T.P. No. 68.434 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de COMFANDI, y a las 

abogadas ANA LUCÍA JARAMILLO VILLAFAÑE C.C. No. 31.445.263 y T.P. No. 

122.052 del Consejo Superior de la Judicatura, LINA MARÍA GALLEGO GAVIRIA 

con C.C. No. 1.094.917.861 y T.P. No. 262.369 del Consejo Superior de la Judicatura 

y a TATIANA ALEJANDRA TORRES SOLARTE con C.C. No. 1.144.090.583 y T.P. 

No. 321.147 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderadas sustitutas. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA realizado por 

COMFANDI, a través de apoderado judicial, a los demandados señores ALICIA 

MARÍA VARGAS y MARCO ALEJANDRO VELASCO CAMPO. 

 

TERCERO: INDICAR  que para efectos del término de traslado a los llamados en 

garantía señores ALICIA MARÍA VARGAS y MARCO ALEJANDRO VELASCO CAMPO, 

como quiera que son parte en el proceso, no será necesario notificarlos 

personalmente y el traslado del escrito será por el término de la demanda inicial, el 

cual comenzará a correr al día siguiente a la notificación de este proveído (Art. 118 

inciso 2º C.G.P.).  

 

CUARTO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA realizado por 

COMFANDI a través de apoderado judicial, a SEGUROS GENERALES 

SURAMEICANA S.A.  y a ALLIANZ SEGUROS S.A., a través de sus 

representantes legales.  

 

QUINTO: Para efectos del término de traslado a los llamados en garantía 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A.,  se 

les notificará por secretaría conforme al Decreto 806 de 2020, artículo 8º, a los 

correos electrónicos aportados y obrantes en los certificados de existencia y 

representación: notificacionesjudiciales@cura.com.co y 

notificacionesjudiciales@allianz.co  

 

SEXTO: GLOSAR Y TENER EN CUENTA la contestación a la demanda y las 

excepciones de mérito interpuestas, por la demandada COMFANDI, quien 

acreditó haberle remitido a la actora, en términos del artículo 9º parágrafo del 

mailto:notificacionesjudiciales@cura.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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Decreto 806 de 2020 -ítem 9 página 1 pdf del expediente electrónico/pantallazo del 

correo electrónico recibido en el correo institucional del juzgado-.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
cri      
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